
Portoviejo, 16 de Febrero del 2018 

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 16 de Febrero del 2018, se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía VALCUE S.A., las siguientes 
transferencias de acciones: 

  

CEDENTES TcemuLa — | CESIONARIOS CEDULA O |*DE 
PASAPORTE | ACCIONE 

s 
SIMON BOLIVAR JOSE WILTON. A E 

130910558- 130622153- | 40 | 
CEDEÑO MERA 1 FARIAS CHICA 0 
YESSENIA MERCEDES JOSE WILTON 

130928706- 130622153- | 360 
MACIAS MENDOZA — |6 FARIAS CHICA 0 

CLORINDA DEL 
YESSENIA MERCEDES CARMEN | 

130928706- 130515428-|400 | 
MACIAS MENDOZA — |6 GOMEZ RONQUILLO [6 | 

Las acciones tienen un valor de veintinueve dólares cada una. 

Atentamente, A 

“a 

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 
C.C.'Ht 130910558-1 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. 
CORREO ELECTRÓNICO: bolohtcdesireSgmail.com 
DIRECCIÓN: OLIVOS, MANZANA C2, VILLA 5 
TELÉFONO: 052637752 
EXPEDIENTE: 95675



  

VALCUE S.A. 
    

  

Portoviejo, 16 de Febrero del 2018 

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. 
Presente 

Estimado ingeniero: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 16 de Febrero del 2018, 

hacemos conocer a usted que el señor ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA, poseedor de 

la cédula de ciudadanía ff 130910558-1, de estado civil soltero. Ha transferido el valor 

de cuarenta (40) acciones de $1 cada una de ellas, el total de las acciones que posee en 

la compañía VALCUE S.A., a favor del señor JOSE WILTON FARIAS CHICA, poseedor de la 

cédula de ciudadanía + 130622153-0. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas 

SR. JOSE WILTON 
FARIAS CHICA 

CESIONARIO 
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Portoviejo, 16 de Febrero del 2018 

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 16 de Febrero del 2018, se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía VALCUE S.A., las siguientes 
transferencias de acciones: 

  

CEDENTES CEDULA 

SIMON BOLIVAR | 
130910558- 

| CEDEÑO MERA 1 

| YESSENIA MERCEDES 

| 130928706- 
MACIAS MENDOZA — |6 

YESSENIA MERCEDES 

| 130928706- 
| MACIAS MENDOZA — |6 

CESIONARIOS 

JOSE WILTON 

FARIAS CHICA 

JOSE WILTON 

FARIAS CHICA 

CLORINDA DEL 
CARMEN 

GOMEZ RONQUILLO 

Las acciones tienen un valor de veintinueve dólares cada una. 

Le Atentamente, 

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 
C.C.'H 130910558-1 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. 
CORREO ELECTRÓNICO: bolohtcdesireSgmail.com 
DIRECCIÓN: OLIVOS, MANZANA C2, VILLA 5 
TELÉFONO: 052637752 
EXPEDIENTE: 95675 

CEDULA O 
PASAPORTE 

130622153- 
0 

130622153- 
0 

130515428- 
6 

$ DE 
ACCIONE 

 



  

VALCUE S.A. 
      

Portoviejo, 16 de Febrero del 2018 

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. 
Presente 

Estimado ingeniero: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 16 de Febrero del 2018, 

hacemos conocer a usted que la señora AB. YESSENIA MERCEDES MACIAS MENDOZA, 

poseedora de la cédula de ciudadanía * 130928706-6, de estado civil casada, 

autorizada por su cónyuge señor LIC. WILLIAN GEORDANO CHANG TEJENA. Ha 

transferido el valor de trescientas sesenta (360) acciones de $1 cada una de ellas, del 

total de las acciones que posee en la compañía VALCUE S.A., a favor del señor JOSE 

WILTON FARIAS CHICA, poseedor de la cédula de ciudadanía + 130622153-0. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas 

Atentamente,     
A 

LE ron 
FARIAS CHICA 
CESIONARIO 

LODO. WILLIAN GEORDÁN! 
CHANG TEJENA 
CONYUGE 

  

VALCUE S.A. 
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Portoviejo, 16 de Febrero del 2018 

Señor Abogado 
Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 
para los fines legales consiguientes, que con fecha 16 de Febrero del 2018, se procedió a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía VALCUE S.A., las siguientes 
transferencias de acciones: 

  

  

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULAO  |4f DE 
PASAPORTE | ACCIONE 

Ss: 

SIMON BOLIVAR | [JOSE WILTON UI 
130910558- 130622153- | 40 

CEDEÑO MERA 4 FARIAS CHICA 0 

YESSENIA MERCEDES JOSE WILTON 

130928706- 130622153- | 360 
MACIAS MENDOZA 6 FARIAS CHICA 0 

CLORINDA DEL | 
YESSENIA MERCEDES CARMEN | 

130928706- 130515428- | 400 | 
MACIAS MENDOZA 6 GOMEZ RONQUILLO 6 | 

Las acciones tienen un valor de veintinueve dólares cada una. 

Atentamente, A. 

.. 

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 
C.C.:Ht 130910558-1 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. 
CORREO ELECTRÓNICO: bolohtcdesire2gmail.com 
DIRECCIÓN: OLIVOS, MANZANA C2, VILLA 5 
TELÉFONO: 052637752 
EXPEDIENTE: 95675



Portoviejo, 16 de Febrero del 2018 

ING. SIMON BOLIVAR CEDEÑO MERA 
GERENTE GENERAL 
VALCUE S.A. 
Presente 

Estimado ingeniero: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 16 de Febrero del 2018, 

hacemos conocer a usted que la señora AB. YESSENIA MERCEDES MACIAS MENDOZA, 

poseedora de la cédula de ciudadanía * 130928706-6, de estado civil casada, 

autorizada por su cónyuge señor LIC. WILLIAN GEORDANO CHANG TEJENA. Ha 

transferido el valor de cuatrocientas (400) acciones de $1 cada una de ellas, el total de 

las acciones que posee en la compañía VALCUE S.A., a favor dela señora CLORINDA DEL 

CARMEN GOMEZ RONQUILLO, poseedor de la cédula de ciudadanía $ 130515428-6. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas 

Atentamente,     
; E Gun “> 

SRA. CLORINDA DEL CARMEN 
GOMEZ RONQUILLO 
CESIONARIA 

a 

LCDO”, WILLIAN A 
CHANG TEJENA 
CONYUGE 
“0



 
 
  

A Ea » 
0 E 

cil ARS



 



   


